
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

         Bogotá, D.C. Dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

  

Expediente 005 2021 – 00233 00 

 

INADMÍTASE la presente demanda, para que en término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1.- Apórtese poder debidamente otorgado en los términos del artículo 74 

del C.G.P. o en los términos del artículo 5º del Decreto 806 de 2020, con 

la totalidad de los requisitos de ley, desde el correo electrónico para 

notificación de la entidad poderdante, acorde con el certificado de 

existencia y representación. 

 

2.- Aclarar el acápite de notificaciones de los demandados pues, si bien se 

indican dos correos electrónicos, a renglón seguido se informa desconocer 

las direcciones electrónicas para notificación de la parte demandada. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
  

BENJAMIN HURTADO GIL 
JUEZ (E) 

 

JDC 


